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ANUNCIO 

En relación con la Convocatoria que está llevando a cabo este Ayuntamiento para la cobertura 
de una plaza de Técnico/a Superior, Puesto de Trabajo de Técnico/a Jurídico/a de RR.HH, mediante 
el sistema de concurso-oposición libre, se pone en conocimiento de los interesados que se ha emitido 
Decreto de fecha 5 de julio de 2023, por el que se resuelve: 

“PRIMERO: Subsanar el error material advertido en el apartado primero del Decreto de 19 de mayo 
de 2023, emitido por el Concejal Delegado de Seguridad, Organización Interna y Atención Ciudadana 
aprobando la Bolsa de Trabajo de Técnico/a Superior de RR.HH, mediante concurso oposición libre 
para el Ayuntamiento de Alcorcón, siguiendo lo establecido en el artículo 6.2 del Reglamento para la 
Gestión de Bolsas de Empleo Temporal en el Ayuntamiento de Alcorcón, en el siguiente sentido: 

Donde dice: “Aprobar la Bolsa de Trabajo de resultante del proceso selectivo de Técnico/a 

Superior, Puesto de Trabajo de Técnico/a Jurídico/a de RR.HH, mediante el sistema de concurso-

oposición libre, para el Ayuntamiento de Alcorcón, siguiendo lo establecido en el artículo 6.1 del 

Reglamento para la Gestión de Bolsas de Empleo Temporal en el Ayuntamiento de Alcorcón formada 

por los siguientes aspirantes: 

Nº DE ORDEN APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE TOTAL OPOSICIÓN 

1 PEREZ RODRIGUEZ ANA MARIA 55.45 

(…)” 

Debe decir “Aprobar la Bolsa de Trabajo resultante del proceso selectivo de Técnico/a 

Superior, Puesto deTrabajo de Técnico/a Jurídico de RR.HH, mediante el sistema de concurso-

oposición libre, para el Ayuntamiento de Alcorcón, siguiendo lo establecido en el artículo 6.2 del 

Reglamento para la Gestión de Bolsas de Empleo Temporal en el Ayuntamiento de Alcorcón formada 

por los siguientes aspirantes: 

Nº DE 
ORDEN 

APELLIDO 
1 

APELLIDO 2 NOMBRE 
1º 
EJERCICIO 

2º 
EJERCICIO 

3er 
EJERCICIO 

TOTAL 
FASE DE 
OPOSICIÓ
N 

1 PEREZ RODRIGUEZ 
ANA 
MARIA 

13,45 23,00 19 55,45 

2 MORENO SANTIUSTE VIRGINIA 12,80   12,80 

3 CASTILLA 
MARTINEZ 
DE LA 
VICTORIA 

EMILIO 11,80   11,80 

4 RODRIGUEZ HORTELANO CARLOS 11,40   11,40 

(…)” 

SEGUNDO: Publicar el contenido de esta Resolución en la página web del Ayuntamiento de Alcorcón 

para su máxima difusión.” 

ANUNCIO: ANUNCIO RECTIFICACION APROBACIÓN DE LA BOLSA TECNICO
JURIDICO RR.HH
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